
SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ. 

E.S.D. 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No. 2012-00147 DE DARIO DUARTE  CARREÑO 

CONTRA JULIO ORLANDO LÓPEZ ROJAS. 

EDGAR RODRIGUEZ MÉNDEZ, en mi condición de apoderado del demandante, 

de conformidad con el artículo 446 del CGP, me permito presentar la 

reliquidación del crédito, así:    

 

Siendo ello así, se tiene como total de la liquidación de los intereses de mora 

de noviembre 13 de 2019 a Diciembre 12 de 2021, la suma de SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS ( $ 6´622.251,50) MONEDA CORRIENTE, los cuales se 

suman al saldo de la anterior liquidación aprobada , para un total de TREINTA 

Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL  CIENTO 

CATORCE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 37´494.114,81)MONEDA 

CORRIENTE. 



TOTAL CAPITAL E INTERESES, ADEUDADOS HASTA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DEL 

2021: TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CATORCE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 37´494.114,81) 

MONEDA CORRIENTE. 

En los anteriores términos dejo a su consideración la reliquidación del crédito, 

hasta el día 12 de diciembre del 2021. 

Cordialmente, 

 

EDGAR RODRIGUEZ MÉNDEZ 

C.C. No. 11´337.097 de Zipaquirá. 

T.P. No. 42.270 del C. S. de la J. 


